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tecaria, a instancia de «Caja Rural de Jaén, Sociedad
de Cooperativa de Crédito», con domicilio social
en Jaén, paseo de la Estación, número 3, con código
de identificación fiscal número F-23/009145, repre-
sentada por el Procurador señor Carmona Cabre-
rizo, contra la finca hipotecada por la deudora mer-
cantil «Confecciones Ekos, Sociedad Anónima»,
don domicilio social en La Carolina (Jaén), polí-
gono industrial «Aquisgrana, calle Flandes, sin
número, con código de identificación fiscal núme-
ro A-23.386.212, y en los cuales se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días, la finca hipotecada que después se dirá,
habiéndose señalado para el remate el día 21 de
mayo de 2001, a sus trece horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el que
se ha hecho constar en la escritura de hipoteca
y que se hace constar en el presente edicto, no
admitiéndose postura que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el Juzgado,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Las demás condiciones y requisitos a que
se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para el caso de no haber postores en la primera
subasta y no se solicita por la parte ejecutante la
adjudicación de la finca, se señala una segunda,
para el día 18 de junio de 2001, a las trece horas,
y una tercera para el día 16 de julio de 2001, a
las trece treinta horas, ambas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, debiéndose cumplir en las mis-
mas los requisitos a que se refiere las reglas 7.a

y siguientes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Finca objeto de la subasta

Descripción según la certificación expedida por
el Registro de la Propiedad de La Carolina (Jaén):

1. Número 2. Edificio industrial perteneciente
al edificio industrial, sito en la parcela número 21
de la manzana A de la unidad de actuación «La
Aguisgrana», entre las calles Flandes, Suiza y carre-
tera de la Aquisgrana, en La Carolina. Consiste
de una nave de una sola planta, de forma de L,
con una longitud frente a la calle Flandes de 28
metros; en línea quebrada de separación con el
inmuble número 1 de 67 metros, y frente a «Etidet,
Sociedad Anónima Laboral», de 39 metros, por lo
que ocupa una superficie de 896 metros cuadrados.
En su interior hay dos núcleos de dos plantas en
los que se ubican los servicios, vestuarios y oficinas,
resultando una superficie construida total de 950
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, y fon-
do, el inmueble número 1; frente e izquierda, con
zona común resultante del retranqueo. Tiene un coe-
ficiente del 27,20 por 100.

Descripción transcrita de la certificación expedida
por el Registro de la Propiedad de La Carolina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Carolina, en el tomo 1.552, libro 259 de La Carolina
al folio 92, finca número 14.472.

Tipo de subasta de la finca descrita: Treinta y
cinco millones trescientas treinta mil (35.330.00)
pesetas.

Dado en La Carolina (Jaén) a 15 de marzo
de 2001.—La Secretaria.—14.684.$

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 56 de Madrid,

Hago saber: Que en autos de juicio de menor
cuantía, seguidos en dicho Juzgado al núme-
ro 465/2000, a instancia de doña María de los Ánge-
les San Miguel Gómez, contra doña Emilia Sánchez
Ibáñez, herederos de don Félix Bonet Moriones,
ignorados herederos de don José María Arrondo
Maiza, ignorados herederos de doña Petra López
de Armentia Pérez, herederos de don Ambrosio
Aguado Feito y herederos de doña María del Car-
men Bonet Moriones, sobre elevación a escritura
pública de contrato privado de compraventa, se ha
acordado, en resolución de esta fecha, emplazar a
los codemandados ignorados herederos de don José
María Arrondo Maiza e ignorados herederos de
doña Petra López de Armentia Pérez, por medio
del presente, a fin de que en el término de diez
días comparezcan en los autos en legal forma,
mediante Letrado y Procurador que les defienda
y represente, bajo apercibimiento que, de no veri-
ficarlo, serán declarados en rebeldía, dándose por
precluido el trámite de contestación a la demanda,
y sin efectuarles más notificaciones que las expre-
samente dispuestas por la Ley.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los codemandados ignorados herederos de don José
María Arrondo Maiza e ignorados herederos de
doña Petra López de Armentia Pérez para que sirva
de emplazamiento a los mismos.

Madrid, 5 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—14.644.$

MADRID

Edicto

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 643/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Banco de Crédito Agrícola,
contra don Mario Pérez Almendáriz, don José María
Pérez Boa, doña Rosario Almendáriz López y don
José María Pérez Almendáriz, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de mayo del 2001,
a las doce treinta horas de la mañana, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. Licitándose
por separado ambos bienes.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado número 2429000000643.91 sita
en la sucursal del BBV de la calle Capitán Haya,
número, 55 de Madrid, en el BBV, número 2429,
una cantidad del 50 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día, 14 de junio del 2001, a
las doce treinta horas de la mañana, sirviendo el
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
del 2001, a las doce treinta horas de la mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral 3.894, folio 237, libro 79, tomo
765, del Registro de la Propiedad de Palma del
Condado. Valor de tasación 447.070 pesetas.

Finca registral número 5.781, folio 57, libro 95,
tomo 1.064, del Registro de la Propiedad de Palma
del Condado, Huelva. Valor de tasación 12.395.862
pesetas.

Sirviendo el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta, tanto a la demandada en igno-
rado paradero, como para el supuesto de que tenien-
do domicilio conocido fuere negativa la notificación
personal.

El presente edicto se publicará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—15.011.$

MADRID

Edicto

Doña María Begoña Pérez Sanz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 70 de
Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que por auto
dictado con fecha 16 de febrero de 2001, en los
autos de quiebra necesaria seguidos en este Juzgado
con el número 89/2001, a instancia del Procurador
don José Andrés Cayuela Castillejo, en nombre y
representación de «Comunicaciones Deportivas,
Sociedad Anónima», y de «Producciones Montjos,
Sociedad Anónima», se ha declarado el estado de
quiebra necesaria de la sociedad mercantil «Inver-
siones Getare, Sociedad Limitada», con domicilio
en calle Augusto Figueroa, número 17, de Madrid,
habiéndose nombrado como Comisario de la misma
a don José María Lamo de Espinosa Michels de
Champourcin, con domicilio en el paseo de la Cas-
tellana, número 182, 28046 Madrid, y como Depo-
sitaria a doña Pilar Carazo Fernández, con domicilio
en avenida de Filipinas, número 50, de Madrid,
haciéndose constar que la quebrada ha quedado
inhabilitada para la administración y disposición de
sus bienes, previniendo que nadie haga pagos ni
entrega de bienes a la quebrada, debiendo verificarlo
desde ahora al Depositario Administrador y, pos-
teriormente, a los señores Síndicos, con apercibi-
miento de no tenerlos por descargados de sus obli-
gaciones, y previniéndose a todas aquellas personas
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en cuyo poder existen bienes pertenecientes al que-
brado para que hagan manifestación de ello, entre-
gando notas al señor Comisario de la quiebra, bajo
apercibimiento de ser tenidos por ocultadores de
bienes y cómplices de la quebrada.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—14.714.$

MADRID

Edicto

Doña María José García Juanes, ilustrísima señora
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,

Que en los autos 813/98 que a continuación se
dirán, obra dictada la Sentencia, cuya parte bastante
y fallo, son del tenor literal siguiente:

«Sentencia
En la villa de Madrid a 2 de septiembre de 1999.
La ilustrísima señora doña María José García Jua-

nes, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins-
tancia número 14 de los de Madrid; habiendo visto
los presentes autos de juicio proceso cognición, pro-
movidos a instancia de Virgilia Pérez Martín contra
Juan José López Gómez, con domicilio en calle
Leopoldo Alas, 33, 4.o derecha, hallándose en rebel-
día en este procedimiento, que versa sobre recla-
mación de cantidad; y

Fallo
Que estimando la demanda formulada por Virgilia

Pérez Martín debo condenar y condeno a don Juan
José López Gómez que pague a la actora la cantidad
de seiscientas mil noventa y cinco (600.095) pesetas
por principal, más el interés legal a contar de la
presentación de la demanda y al pago de las costas
causadas en juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando
y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada Juan José
López Gómez, que se encuentra en ignorado para-
dero.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—15.022.$

MADRID

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de quiebra
voluntaria número 845/1998, a instancia de «In-
dustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», con
domicilio en la calle General Yagüe, número 37,
se ha acordado convocar a los acreedores para el
día 11 de mayo de 2001, a las diez horas, en el
salón de actos del edificio de los Juzgado de Ins-
trucción, sito en la plaza de Castilla, sin número,
a fin de celebrar Junta general de acreedores, con
el único orden del día de autorizar o no a la Sin-
dicatura de la Quiebra para transar el procedimien-
to declarativo ordinario de mayor cuantía, que se
tramita en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 15 de Madrid, bajo el número 720/1999.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—14.645.$

MANACOR

Edicto

Doña María Victoria Pelufo Enguix, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 291/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancias de «Banco de Crédito Balear, Sociedad
Anónima», contra «Fortuna Inversiones, Sociedad
Limitada», y «Bus Express Mallorca, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de mayo de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0439 0000 18 291 2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—Porción de terreno, en término de Cap-
depera, denominado «El Figueral». Tiene una cabida
de 3.400 metros cuadrados, y linda: Al norte, con
finca de don Pedro Colom; al sur, con finca de
don José Vaquer; al este, con finca de don José
Albertí, y por el oeste, con el señor Keil y don
Juan Llull Massanet. Es indivisible.

Inscrita al tomo 4.015, libro 199 de Capdepera,
folio 68, finca número 7.509-6.a

Urbana.—Edificio destinado a taller y garaje, com-
puesto de sótano y planta baja. La planta baja, a
la que se accede a través de una escalera interior,
tiene una superficie construida de 50 metros cua-
drados. Y la planta baja, de 1.064 metros 25 decí-
metros cuadrados. El resto, hasta la total superficie
del solar, lo constituyen dos patios situados a lo
largo de los linderos de la derecha e izquierda, res-
pectivamente. El solar sobre el que se ubica el edi-
ficio procede de la finca «El Figueral», en término
de Capdepera, y mide 1.300 metros cuadrados, lin-
dante: Al frente, con la avenida Juan Carlos I; por
la derecha, con finca de don José Albertí; por la
izquierda, con paso de 2 metros para esta finca,

y la de don José Vaquer, y por el fondo, con finca
de don José Vaquer. Inscrita al tomo 4.022, libro
202 de Capdepera, folio 21, finca número 7.955,
inscripción duodécima.

Tipo de subasta:

Finca 7.509: Nueve millones quinientas mil pese-
tas.

Finca 7.955: Setenta millones setecientas vein-
tinueve mil ochenta y siete pesetas.

Manacor, 17 de marzo de 2001.—La Juez.—El
Secretario.—14.610.$

MATARÓ

Edicto

La Secretaria en sustitución Miriam Pilar Verges
Ayora, del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Mataró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 168/1998-R se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Maqu. i Assit. a L’Hostelería
contra «Resmeba, Sociedad Limitada» y Enrique
Romero Baró, sobre juicio ejecutivo en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de junio,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0793-4170, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Asimismo se hace constar que en las actua-
ciones se halla comparecida y parte en los mismos
a doña María Luz Ballano Oritz, como titular de
un derecho de uso de la vivienda objeto de la pre-
sente subasta.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de julio, a las nueve
treinta sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de sep-
tiembre, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda. Si por
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.


